
 
 
 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO C.P. RAHAB ELIUD DE LEÓN MATA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
 

 
C E R T I F I C O 

 
 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I Y II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 30 FRACCIÓN I, VII, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; EL AYUNTAMIENTO DE COLÓN 
QRO., EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2015, ACTA NO. 098, 
TUVO A BIEN APROBAR POR MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS, EL CÓDIGO DE ÉTICA DEL 
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO., EL CUAL SEÑALA TEXTUALMENTE: - - - - - - - - - - - - - - 
-  
 

 
Código de Ética del Municipio de Colón, Querétaro. 

 
 
Introducción 
Los que desempeñamos un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en en el presente 
gobierno municipal, con base en los principios que rigen el servicio público y valores normativos, 
hemos decidido sujetarnos al presente Código de Ética que contiene el pensar de lo que aspiramos 
ser como servidores o funcionarios públicos y el cómo deseamos convivir en nuestra vida político-
administrativa. 
 
Este es nuestro deber y obligación principal para con los ciudadanos y a ello nos debemos. 
 
Presentación 
El objetivo del Código de Ética del Municipio de Colón, Qro., es promover en cada uno de nosotros 
como servidores públicos los valores humanos compatibles con los principios rectores que deben 
ser observados en el servicio público, con independencia  de las obligaciones específicas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión y sin perjuicio de nuestros derechos y deberes laborales, 
que son: la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. Estos son parte integral de la 
cotidianidad y de la conducta de todos los que nos desempeñamos como servidores o funcionarios 
públicos para otorgar un mejor servicio. 
 
En ese contexto, el Código es una guía de principios y valores referenciales para el desempeño de 
nuestras actividades, funciones y tareas; es decir, se configura como un sistema de criterios 
personales que dan sentido y respaldan la puesta en práctica de las obligaciones de carácter 
general para la salvaguarda de los principios rectores de nuestro ente municipal. 
 

Hagámoslo de nosotros, para que nuestras actitudes, conductas y acciones se conviertan en una 
filosofía de vida aplicable al quehacer público diario y profesional, cumpliendo con ello los planes, 
programas, metas, objetivos y actividades que  nos hemos dado como empleados, encargados o 
comisionados en el ámbito administrativo municipal. 
 

Por todo ello, estamos convencidos de que el gobierno municipal es una forma de vida que se refleja 
sustancialmente en una cultura de ética, ya que ésta ética está basada en la creencia de que el 
servicio público tiene que ver con la confianza de la población. En que los oficiales públicos, 
administradores y todos aquellos involucrados en la administración pública le deben lealtad a la 
Constitución y leyes de su país. Y en que llevan a cabo sus responsabilidades por el bien público y 
no utilizan su cargo para beneficio personal o partidista. 
 

 
1. Legalidad 
a) Justicia. Garantizaré que mis actos y decisiones estén fundados en la objetividad y en una 
debida valoración de las situaciones y actos; asimismo, defenderé los valores y los derechos 
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humanos de libertad, paz, igualdad, equidad, diálogo, pluralidad y tolerancia como elementos 
trascendentes de la cultura político-administrativa municipal. 
 

 
b) Honestidad. Promoveré la transparencia y la rendición de cuentas, conduciéndome con verdad. 
Actuaré a favor de que en mi trabajo exista la austeridad de bienes y la moderación en su consumo, 
así como la eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos humanos, materiales y financieros 
del Municipio, bajo el concepto de una administración debidamente programada y planeada. Ello 
involucra que no utilizaré mi cargo o puesto para obtener algún beneficio ilegítimo. Tampoco 
buscaré o aceptaré compensaciones o prestaciones de cualquier persona, contratista o prestador de 
servicios. 
 
 
 
2. Honradez y Lealtad 
a) Confiabilidad. Como servidor público mis actos serán competentes, seguros y confiables en el 
cumplimento de mis obligaciones. Me esforzaré por atender las opiniones y posiciones de los demás 
y seré respetuoso de los derechos de todos los seres humanos con los que trate, ya sean personal 
del Municipio, militantes o dirigentes de los partidos políticos, representantes del gobierno o de las 
organizaciones civiles y, principalmente, con los ciudadanos y ciudadanas, afirmando plenamente mi 
solvencia moral. 
 
b) Integridad. Guiaré mi conducta con base en los valores de honestidad, rectitud y respeto, 
aplicándolos en cada uno de mis actos; considerando que soy un servidor público que me debo a la 
ciudadanía y al Municipio, cumpliré con excelencia y oportunamente los compromisos y acuerdos en 
mi trato con mis compañeras y compañeros de trabajo y con las personas en general; colaboraré 
con profesionalismo, conciencia y voluntad en las decisiones tomadas por las instancias 
debidamente facultadas. 
 
 
3. Imparcialidad 
a) Autonomía. Con mi conducta pública y profesional haré valer los principios rectores en todos los 
actos, decisiones y resoluciones administrativas en las que participe, con base en el hecho de que el 
Municipio es un organismo público investido de personalidad jurídica y dotado de patrimonio público; 
es decir, contando con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su 
hacienda, por lo que, los actos, decisiones y  resoluciones serán libres, imparciales y autónomas. 
b) Libertad. Es mi convicción como servidor público no estar sujeto a compromisos e intereses 
particulares que desacrediten mi compromiso con el Municipio y pongan en duda mi profesionalismo 
e independencia; esto sin menoscabar mis propias creencias, opiniones o preferencias políticas y 
sociales o de cualquier otra índole. 
 

c) Igualdad. Daré trato amable y digno a toda persona que acuda a solicitar cualquier servicio del 
gobierno municipal, así como a mis compañeros y compañeras de trabajo, independientemente de 
su género, raza, posición política, capacidad económica y física, edad, religión, preferencia sexual, 
origen étnico, nivel jerárquico u otra cualidad humana, evitando la preferencia de algunas personas 
en detrimento de otras. 
 

d) Equidad. Seré imparcial en el desempeño de mis funciones y actividades. 
Para ello, me esforzaré por obtener información fidedigna y objetiva para que mis acciones 
cotidianas puedan contribuir al logro de los equilibrios institucionales de moderación, ponderación y 
ecuanimidad. 
 

 
4. Eficiencia 
a) Tolerancia. En mi vida laboral asumiré que el respeto a la diversidad, el pluralismo, el diálogo y 
las diferencias enriquecen verdaderamente la interacción personal y social que hace posible la 
solución pacífica de problemas y conflictos derivados de las relaciones humanas, contribuyendo de 
esa manera al logro de las legítimas aspiraciones personales y sociales de todos y cada uno de 
nosotros. 
 

b) Superación. Me prepararé académica y profesionalmente para incrementar mis habilidades, 
conocimientos y competencias mediante una educación continua que me permita realizar con éxito 
mis tareas y actividades en el gobierno municipal; asimismo, cultivaré una conciencia ambiental y 
socialmente responsable para valorar y tutelar una conducta de profundo compromiso con el medio 
ambiente en mi ámbito de trabajo. 
 



 
 
 
c) Respeto. Siempre seré cortés y atento con mis compañeras y compañeros de trabajo, así como 
con quienes trato laboralmente y con toda persona en general, conduciéndome de manera 
coherente con los principios y valores manifestados en el presente Código de Ética, los cuales 
orientan mis actitudes, decisiones y acciones. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, 
QUERÉTARO, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUNIO  DE 2015. 
 

C E R T I F I C O  QUE EL PRESENTE LEGAJO CONSTA DE 03 (TRES) FOJAS ÚTILES POR UN 
SOLO LADO, SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QUERÉTARO.-DOY FÉ- A LOS  09 (NUEVE) 
DIAS DEL MES DE JULIO DE 2015.- -  
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H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
25 DE JUNIO DE 2015 

 
 

Acta núm. 098 
 
 

---------------------------------------------------------ACUERDO------------------------------------------------------- 
PRIMERO: Por Mayoría Absoluta, el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprueba el Código de 
Ética del Municipio de Colón, Querétaro, en los términos del documento que se agrega a la 
presente acta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO: Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, para que publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal y en el periódico oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO: El presente acuerdo entrara en vigor al siguiente día de la publicación en los 
medios de difusión descritos líneas arriba.----------------------------------------------------------------------- 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME OTORGA EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN I, IV Y V DE LA 
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE LEGAJO CONSTA DE 01 (UNA) FOJA ÚTIL, POR UN SOLO LADO, SIENDO 
COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QUERÉTARO.- DOY FÉ- A LOS 10 (DIEZ) DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015.----------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

C.P. RAHAB ELIUD DE LEÓN MATA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 

CÓDIGO DE ÉTICA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO: PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 25 

DE SEPTIEMBRE DE 2015 (P. O. No. 71) 


